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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00962-00 
 
 
Se incorpora al expediente la solicitud enviada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, mediante la cual solicita la entrega de títulos judiciales y 

del demandado en la que requiere información acerca de a cuánto asciende 

la obligación adeudada.  

 

Frente a la solicitud del demandado, se le informa que, la carga procesal de 

presentar la liquidación del crédito es atribuida exclusivamente a las partes, 

de conformidad con los preceptuado por el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario requerirlos para que 

alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en cuenta que la última 

aprobada data del 16 de junio de 2020, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se pone en conocimiento de las partes la relación de depósitos judiciales 

existentes a la fecha, a fin de que sean tenidas en cuenta en la liquidación 

del crédito. 
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Por lo tanto, no se accede a la entrega de títulos judiciales elevada por la 

parte demandante, hasta tanto se allegue liquidación del crédito y se 

encuentre aprobada la misma. 

 
LiG 
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